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Qué es el PP?

Es un proceso mediante el cual los vecinos definen 
cuáles son las prioridades de inversión para su barrio 
en los próximos cinco años,  a través del voto en  
Asambleas Vecinales.
Esas Asambleas Vecinales son  convocadas por las 
Comisiones Vecinales o Juntas Locales respectivas, 
pero abiertas a la participación de todos los vecinos.
Se realizarán también en forma paralela Reuniones 
Temáticas que apuntarán a la definición de prioridades 
con una visión integradora y  global del departamento 
y su desarrollo futuro.
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Qué se define en el PP?

Las prioridades de inversión en:

Obras

Salubridad y medio ambiente.
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Cuántos recursos se invertirán a 
través del PP?

En esta primera experiencia, se decidirá sobre el 
destino de $ 10.000.000  por año.

Ello llevará a  que en el 2010, la Intendencia 
habrá invertido por lo menos un total de  $ 
50.000.000 de acuerdo a las prioridades elegidas 
por los propios vecinos.
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Cómo se desarrolla el PP?

En una primera etapa, se desarrollarán reuniones 
de trabajo explicativas y formativas, donde 
aprenderemos los conceptos fundamentales sobre 
el Presupuesto Municipal (ingresos, egresos, 
costos, etc) y sobre el proceso del PP.
En una segunda instancia, se realizarán las 
Asambleas Vecinales y Reuniones Temáticas, 
donde se recabarán las propuestas y se 
priorizarán las mismas a través del VOTO de los 
vecinos participantes.
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Cómo se desarrolla el PP?

Todas esas propuestas ordenadas según el voto 
ciudadano se elevarán al Consejo del Presupuesto 
Participativo, el cual será el encargado de 
estudiarlas y establecer el Plan de Prioridades 
Vecinales de Inversión (PPVI) a ser presentado a 
la consideración del Ejecutivo Comunal.
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Qué es el CONSEJO DEL PP (CPP)?

Es el órgano coordinador del proceso, cuya integración 
busca equilibrar los aspectos técnicos así como de 
participación vecinal. 
Lo presidirá la Directora de la Oficina de 
Relacionamiento con la Comunidad, y lo compondrán 
además un delegado del Plenario de Comisiones 
Vecinales, el Coordinador de Juntas Locales, los 
Directores Generales de Obras, Hacienda y Salubridad, 
Higiene y Medio Ambiente y un representante del 
sector académico del departamento.
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Qué hace el CPP ?
Sus integrantes colaborarán en el desarrollo de las 
Asambleas Vecinales.
Una vez recepcionadas las propuestas, deberá establecer  el 
Plan de Prioridades Vecinales de Inversión (PPVI), 
ordenándolas de acuerdo a los siguientes criterios: 
Cantidad de vecinos beneficiados por la obra.
Carencia de esa infraestructura en la zona.
Cantidad de puestos de trabajo que se estima generará la 
obra.
Que se adapte a los lineamientos del Plan General de Obras 
de la IMR.-
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Qué hace el CPP ?

Continuará con el seguimiento del PP.

Desarrollará la capacitación necesaria para la 
participación ciudadana
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Cuáles son los sectores de trabajo?

La ciudad capital  se divide en ocho sectores, y 
se toman a su vez las cinco zonas de influencia 
de las Juntas Locales, totalizando trece sectores 
de trabajo que cubrirán todo el departamento.



PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

Qué barrios integran cada sector 
vecinal en la ciudad de Rivera?

Sector A: Centro, Cerro Marconi, Don Bosco, Máximo 
Xavier, Saavedra y Cerro del Marco.
Sector B: Cerro Caqueiro, Magisterial, Ceballos, Los 
Pirineos, Pueblo Nuevo, Misiones – Ziñeriz.
Sector C: Legislativo, Cerro del Estado, Rampla, Bisio.
Sector D: Mandubí, La Racca, La Pedrera, La 
Virgencita, Santa Isabel, Santa Teresa, Curticeiras, 
Parque de la Pedrera, Lagos del Norte.
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Qué barrios integran cada sector 
en la ciudad de Rivera?

Sector E: Insausti, Carmelo Sosa, Juan Antonio 
Lavalleja, Ansina, Cuartel.
Sector F: Rivera Chico Norte, Rivera Chico Sur, 
Lagunón, Sacrificio de Sonia, Paso de la Hormiga, 
Quintas al Norte.
Sector G: Tres Cruces, Progreso-La Canilla, Caja 
Obrera, Recreo-Zabaleta, Paso de la Estiba.
Sector H: Villa Sara, Picada de Mora, Piedra Furada.



“Por primera vez los 
riverenses trabajamos juntos 

en nuestro presupuesto”

50.000.000.-
Inversión en el Departamento 
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32.190.000.-
Ciudad: 64,38%

17.810.000.-
Interior: 35,62%
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Ciudad:  419.-
Inversión por Habitante

Interior: 633.-



Zona A $U 2.860.000.-
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Zona B $U 3.080.000.-

1

2

3

4

33% Presupuestado

50% Presupuestado



Zona C $U 4.000.000.-
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Zona D $U 5.000.000.-
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Zona E $U 3.000.000.-
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Zona F $U 3.500.000.-
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Zona G $U 5.250.000.-

1

2

3

50% Presupuestado



Zona H $U 4.000.000.-
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Rondas
Temáticas

$U 1.500.000.-
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Tranqueras $U 4.125.000.-

1

2

50% Presupuestado

3



Vichadero $U 5.250.000.-
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M. Corrales $U 3.285.000.-
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Lapuente $U 2.000.000.-
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Las Flores $U 3.150.000.-

1

2

3



“Por primera vez los 
riverenses trabajamos juntos 

en nuestro presupuesto”

PRESUPUESTO
PARTICIPATIVO




